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Junto con saludar y através de este 
comunicado, queremos expresar muestra 
profunda preocupación pr la reciente 
¿decisión de cerrar denitivamento el 
Albergue Pants Arenas, una acción que 
o sido resultado de la finalización del 
contrato y la licitación por part de la 
Fundación Fide XIL Esta situación ha 
generado serios problemas adminis 
trativos incluyendo atrasos e el pago 
de sueldos y una alta de comunicación 
efectiva con muestro personal y los 
usuarios del dispositivo. Lamentable. 
mente este cierre se hallovado a cabo 
sin l tiempo adecuado de aviso, l que 
ha causado un impacto significativo en 
la vida de quienes dependen donuestros 

  

  

firma del Tratado de 
Paz y Amistad con 
'Argentina (TPA, 29 

de noviembre) vuelve a poner 
la atención sobre el asunto pen- 
diente dela delimitación de las 

Opinión 
¡Como trabajadores y personal del 

Albergue, sentimos una profunda falta 
“dc empata por parte demuestro emplea- 
“or, la Fundación Fide XII, y su director 
ejecutivo, Reinaldo Leiva. Eos últimos 
“las, homos sido testigos de un revuelo 
mediticocntornoalcierre delalbergue 
y laincertidumbre que eta decisión ha 
generado en nuestros usuarios. i bien 
Al seremi Danilo Mímica Mansilla ha 
mencionado la posibilidad de reubicar 
algunos usuario, en la realidad sólo 
cinco personas tendrán osa opción, 
“dejando al resto en una situación de 
vulnerabilidad y desamparo 
“Además, es importante señalar que, 

hastacl momento nadie se haacercado 
hablar con nosotros, los trabajadores, 
para ofrecer información más clara ni 
ara comunicarse de manera respetvo: 

Jorge Guzmán Tespectivas soberanías sobre Endiplomático y académico los recursos vivos y no vivos 
Universidad Autónoma — del suelo y subsuelo marinos 

del Mar Austral y la Antártica 
Sibien en principio se tata 

eun diferendoacotado acierto sector del Mar Austral, en con- 
texto geopolítico sabemos que 
+ problema de fondo se reere 
a la proyección chilena hacia. 
la Antártica y, de por medio, 3 muestra soberanía de los re. 
Cursos maturalos de cientos de la región austral 

Ja proyección dela "plataforma 
continental legal de 200 millas" 
de as islas del cabo de Hornos implicancias geopoltias, 
y Diego Ramírez (solamente). sa proyección se sobrepuso a 
la proyección de "plataforma 
continental más allá de las 200 
millas” proyectada desde el 
extremo sureste dela Tierra del 

miles de km2. 
Setrata de un problema limí- 

trofe originado en pretensiones 
argentinas que datan de hace. 
un siglo, esta vez "vestidas" 
de “reclamo” al amparo de la 
normativa sobre plataforma 
continental hasta y más allá de 
las 200 millas de la Convención 

  

de Naciones Unidas sobre el Fuego argentina 
Derecho del Mar. 
Comoya es de público domi- 

nio, bajo ese precepto (y junto 
interpretación de 

su reclamo antártico”), en 2009 
Argentina "reclamó soberanía" 
sobre el suelo y subsuelo marino 
de varios archipiélagos del Mar 
Austral Circumpolar (Georgia, 
Sándwich y Orcadas del Sur), 

  

además de una “medialuna” problema. 
que sobrevuela “el martilo” de 
la delimitación marítima del 
TPA, para, en esto caso, “rea. 
parecer" más allá del Mar de la “Zona Austral (así lo designa el 

"TPA) y prolongar el mite inter: 
nacional con Chile ao largo “el 
meridiano del cabo de Hornos” 

A estas alturas “es pasado” 
lo establecido en el TPA res- 
pecto que la delimitación en él En definiti 
contenida constituye “el confín 
definitivo. inconmovible” entre 

“ambos países y que, consecuen 
temente, estos se comprometen “ano presentar muevas "relvindi- 

  

caciones” territoriales En 2009, 
de jure y de facto, el vecino 
reinterpretó sus compromisos 
Cone tratado de 1984 

n 2020 la Cancillería noti 
có a su par argentina que tal 
pretensiónnos resultaba *inopo- 
uible”y,actoseguido,la Armada 
“actualizó” la Carta Marina de 

En 2022 el gobierno argen- 
tino protestó ante el secretario 
General de Naciones Unidas laactual 
indicando que los actos afie- 
mativos chilenos constituían 
violaciones del TPA y, en el 
último cuarto de 2022, invocó.l 
“Procedimiento de Conciliación” 
previsto en su texto para invitar 
aChilea comenzar a resolver el 

Si bien se sabe que en mayo 
de 2023 el gobierno designó re- 
presentante ante dicho ente, no 
sabemos silo asesores respect 
vos (previstos enel TPA) fueran 
también designados, tampoco 
sielpresidente de lamisma fue 
acordado con Argentina o, como 
establece el Tratado, éne fue 
nombrado por la Santa Sede 
deliberaciones son reservadas, 
la opinión pública no sabe sila 
Comisión de Conciliación fue 
finalmente establecida para tratado 0, 
abocarse enel plazo previsto (6 

a intensificado la sensación de desa- 
Amparo y alta de respeto que sentimos, 
y es fundamental que se abran canales 
“e comunicación que permitan bordar 
muestras inquietudes y ofrecer solu. 
«iones adecuadas a esta problemática. 

El cquipo de trabajo del Albergue 
en Punta Arenas se encontrará en una 
situación de cesantía, sin respuestas 
larasanuestras demandas y generando 
un vacío que afecta no sólo alos tab 
Jadores, sio también las personas que 
“dependen de nuestro apoyo. Estos días 
an sido dificiles y complejos, y como 
se ha señalado en declaraciones del 
“scremi, los programas de esto tipo son 
estacionales. Sin embargo,nunca antes 
¡se había producido un cierre total con 
consecuencias tan drásticas 

“A través de este comunicado, hace- 

  

  

  

argentino y, para eso, debe emplear a su favor no 
sólo sus recursos jurídicos, sino que debe aprovechar 
tanto la conformación del suelo y subsuelo marino 
del Mar Austral Circumpolar, como las fórmulas geo- 
científicas de la convención del Mar. All está la clave. 

en1984 
Por largo tiempo Chile sub- descubierto en el 

estimóla complejidad delrecla:. Cancillería”, en el que diplo- 
mo de plataforma continental. máticos profesionales refieren. 
argentino adyacente al área ciertos “favores a Argentina”. 
maritima delimitada con elTPA, que comprometen no sólo la 

sara ilustrar. ignorando que, antes que 
cuestióntécnico jurídica, setra-. neutralidad del estrecho de 
taba do un asunto de profundas > Magallanes. Dicho "audio" no, 

autoridades para quese considere a pos 
bilidad de prolongar el funcionamiento 
del albergue, al menos durante el mes 
de diciembre. Es fundamental tener en 
cuentael poco tiempo de avis y el hecho 
de que más de 5 personas se veránenta 
calle. Además, se acercan fechas impor. 
tantes comola Navidad y el Año Nuevo, 
momentos en que a emocionaidad juega 
"npapelcrucial enmuestras vidas. Todos 
somos personas y merecemos ser trata- 
dos con dignidad y respeto, lo que estr 
derecho humano básico, 
“Agradecemos de antemano suspoyo 

y consideración emesta dificil situación 
“Juntos podemos buscar soluciones que 
garanticen el bienestar de nuestros usu- 
arios yl cstabilida de nuestro equipo 

Atentamente, trabajadores del Esa falta de diálogo consideración . mos un amado ala comunidad y als "Albergue Panta Arenas. 

Tratado de Paz y Amistad y plataforma continental 

a conmemoración — “Chile debe derrotar el llamado “principio bioceánico” 2 un tribunal internacional es- delos 40 años dela tablecido. 
Como sea, con la Comisión 

de Conciliación activa o no, 
parecería que no sólo para la ¿cuestión de la plataforma con- 
tinental magallánico-amtártica, 
sino que, parafraseando al poeta 
"uruguayo Mario Benedetti, pa todas las delicadísimas cues. 
tiones australes con Argentina, 

  

meses)a la cuestión delaplata-. Chile no tiene “ni táctica ni 
forma continental magallánico- estratega”. 
amártica más allá delo pactado Sin duda un enorme hándi- 

cap que, por ejemplo, quedó al 
sudo de la 

  

una. bre navegación, sino que la 

sólo dejó entrever liviandad 
"Bajo la “doctrina” que en e ignorancia, sino que, en un 

un “excanciller progresista” contexto político, Jurídico y 
calificó de "importancia nin- geopolítico más amplio 
una”, Chile no sólo permitió. la superficialidad con la que se 
uelas aspiraciones argentinas . entienden en Santiago los pro- 
comenzaran a consolidarse, sino blemas del austro chileno. 

só   

Que otorgó a la contraparte el Laevidenciaseñala que, para. 

  

  

argumento del “plazo vencido”. el conjunto del interés nacional, 
Sin duda Argentina alegará que la cuestión del plataforma con: 

ción dela proyección tinental magallánico-antártica 
dela plataforma continental 
las islas del cabo de Hornos y safíos.El más inmediato es aquel 
Diego Ramirez ocurrió después . de rechazar, de una vez por 
de mayo 2019, ergo más de 10 todas, la pretensión argentina 

os contados desde mayo 2003, delimitar la proyección chilena 
plazo previsto en la normativa hacia el Polo Sur a la longitud. 
Sobre plataforma continental. Y del cabo de Hornos. 

  

le tiene complejos y urgentes de- 

“aunque por razones de formay— - Chile dobe derrotar elllama- 

  

Hándose”. 

fondo-estono es necesariamen- . do"principio bloccánico”argen- 
casí, lo concreto es que Argen- tino, y para eso debe emplear a 
ina utilizará este argumento . su favor no sólo sus recursos 
paraforzar aChilearechazarlo, jurídicos, sino que debo apro- 

"Con esto en consideración, - vechar tanto la conformación 
todo indica que Argentina ya del suelo y subsuelo marino del 
comenzó a prepararse para un Mar Austral Circumpolar, como, 
úiferendo mucho más largo que, _ las fórmulas geo-científicas de 
en su primera fase, considera la Convención del Mar. Alfestá 
“quemar” la etapa del proce: laclave 

aunque sus dimiento de conciliación 
'TPA para, en definitiva, elevar. necesario mucho trabajo y una. 
el asunto o al “procedimiento clara voluntad política, Por aho- 
arbitral? provisto en el mismo ra seguimos "al debo”. 

del > Para eso, sin embargo, es 

trámite, directamente recurrir Publicada en El Libero
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